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REPORTE DE EVALUACION PSICOEDUCACIONAL 
SELPA DEL CONDADO DE VENTURA 

 
 
Nombre del Estudiante:         F.D.N.:      Edad:      Años    Meses 

Escuela:         Grado:      Sexo:  M   F 

Gerente de Caso:        Fecha(s) de Evaluación:     

Domicilio:         Clase de Reporte:  Inicial  Tres Años 

          Otro:        
          
Teléfono:         Teléfono del Trabajo:      

 

Idioma Nativo del Estudiante:          

Si EL, nivel corriente de habilidad de Ingles:        

Evaluación(es) administrada(s) en:           

Nombre/Título de la persona completando este reporte:         

 
RAZÓN POR LA REFERENCIA:
 
INFORMACIÓN ANTECEDENTE: 
 

− Ambiente, cultura, y económica – 
 
 
− Salud y desarrollo – 

 
 

− Formación Educativa – 
 
 
Registro de asistencia – 
 
 
Revisión de archivos escolares – 
 
 
Intentos para modificar la educación general –  
 
 
Resultados de evaluaciones previas – 
 
 

 
OBSERVACIONES DE COMPORTAMIENTO: 
 

− Observaciones en el salón de clase y otros ambientes educacionales – 
 
 
− Comportamiento durante las pruebas – 
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EVALUACIONES ACTUALES:
 
Todas las pruebas administradas han demostrado validad al propósito por las cuales fueron utilizados con . 
 
No se condujo una evaluación nueva.  Datos de evaluaciones previas junto con información actual son considerados 
válidos y apropiados en considerar el nivel actual de funcionamiento del estudiante. 
 
El desempeño de él/ella es un indicador seguro de sus experiencias y habilidades. 
 
La seriedad de la prueba pudo ser afectada a un grado sin determinación debido a       

 
Funcionamiento Cognoscitivo: 

 
 
 
 
 
 

Ayuda Propia/Adaptable:
 

 
 
 
 

Pre-Académico/Habilidades Académicas:
 

 
 
 
 

Perceptivo/Motriz:
 

 
 
 
 

Habilidades de Comunicación:
 

 
 
 
 

Funcionamiento Social/Emocional:
 

 
 
 
 

Pro-Vocacional/Habilidades Vocacionales: 
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RELACIÓN DEL COMPORTAMIENTO AL FUNCIONAMIENTO ACADÉMICO Y SOCIAL DEL ESTUDIANTE:
 
 
 
 
 
RESUMEN Y RECOMENDACIONES:
 

− Resumen de la evaluación – 
 
 
 
− Implicación educativa – 

 
 
 

− Necesidad de servicios especializados y aparatos de baja incidencia – 
 
 
 

− Recomendaciones específicas – 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
El equipo de IEP se reunirá para discutir los resultados de la evaluación así como para hacer decisiones sobre el plan 
educativo y colocación, que puede incluir educación especial.  Para revisiones de tres años, los siguientes temas se 
dirigirán:  discapacidad, necesidad de modificaciones en la educación general, progreso hacia normas y/o graduación, 
necesidad de adaptaciones/modificaciones en evaluaciones del distrito/estatal. 
 
Firma de la persona completando este reporte: 
 
 
    
Firma    Fecha 
 
 
Otros asesores que contribuyeron ha este reporte: 
 
        
Nombre Firma Título Fecha 
 
        
Nombre Firma Título Fecha 
 
        
Nombre Firma Título Fecha 
 
        
Nombre Firma Título Fecha 
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Copia a:   Oficina de Distrito   Archivo Acumulativo   Gerente de Caso   Padre   Servicios Relacionados 
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